
INFORME DE SECRETARIA:   

 
Roldanillo Valle, 29 de junio de 2023. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.538 
  

Roldanillo Valle, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

Demandante: Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. 
Demandado: Julia Rosa Mejía Rodríguez y Guillermo Mejía Cardona. 

Radicación: 76-622-31-03-001-1998-00191-00 

 

 

ASUNTO  

 

Se analiza la posibilidad de ordenar el embargo de remanentes de los bienes que 

se llegaren a rematar como producto de la demanda con acción mixta, que se surte 

dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Zarzal, notificó mediante Oficio Nro.0109, 

el Auto No.0517 de marzo del 2023, donde se dispuso lo siguiente: 

 

“… PRIMERO: DECRETAR el embargo de remanente de los bienes que se  

llegaran rematar producto de la demanda con acción mixta que se surte 

dentro del proceso instaurado por la CAJA DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL Y 

MINERO contra la señora JULIA ROSA MEJIA DE RODRIGUEZ ante el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE. Líbrese oficio por 

secretaria. SEGUNDO: SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 



ROLDANILLO VALLE, a fin de que inscriba el remanente solicitado o en su 

defecto como quiera que no se aporta el radicado y se trata de una medida 

inscrita mediante oficio 542 del 9 de septiembre de 1998, se informe si el 

proceso ya fue terminado, y de ser así en la medida de lo posible se señale si 

se ha levantado la medida MATRICULA INMOBILIARIA 384-73170. Líbrese 

oficio por secretaría //NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE //JUAN CARLOS PANTOJA 

NIÑO// Juez //. 

 

Revisado el expediente respectivo, se observa que dicho proceso fue 

terminado mediante Auto 1146 de diciembre 13 de 2019 por Desistimiento 

Tácito y archivado en abril 01 de 2022; sin que para dicha fecha, hubiera 

peticiones de embargo. 

 

La anterior, constituye razón suficiente y determinante para que la orden del 

juzgado en mención no surta los efectos esperados, por lo cual este despacho, 

no accede a decretar dicha medida cautelar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACOGER solicitud del embargo de remanente de los bienes que 

se llegaran rematar producto de la demanda con acción mixta de Caja de Crédito 

Agrario Industrial y Minero contra Julia Rosa Mejía Rodríguez y Guillermo 

Mejía Cardona debido a que el proceso se encuentra terminado. Por 

secretaria del despacho comuníquese al despacho solicitante y remítase copia 

de la providencia aludida. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

Juez. 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 Nro.81 de JUNIO 30 de 2023 
 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria 



Firmado Por:

David Eugenio Zapata Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 767d0715a9e0733d853fe68f2155021063ec9c3ff7b4281986824ff2d25f1680

Documento generado en 29/06/2023 05:14:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


